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El programa de capacitación constituye la implementación de procesos y 

procedimientos estratégicos orientados a la transferencia de conocimientos y el 

fortalecimiento de habilidades y competencias del talento humano en el sector 

público. Su objetivo es consolidar una cultura institucional que valore al servidor 

público como un pilar fundamental en la prestación de servicios esenciales de salud. 

Este enfoque busca garantizar estándares elevados de calidad, oportunidad, 

accesibilidad, seguridad, y un trato humanizado, respetuoso e inclusivo, 

promoviendo el bienestar integral de la población guajira 

En este sentido, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) reconoce al 

talento humano como el activo estratégico más valioso de las entidades públicas y 

el principal factor determinante para el éxito en la gestión y el cumplimiento de sus 

objetivos institucionales. Por ello, se hace indispensable la implementación de 

políticas institucionales orientadas al desarrollo, formación y capacitación del 

recurso humano, alineadas con la misión, visión y metas estratégicas de la 

organización, garantizando así su contribución efectiva al logro de los resultados 

esperados. 

El Plan Institucional de Capacitación de la E.S.E. Hospital San José para la vigencia 

2026 se fundamenta en los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación 2023-2030, formulado por la Función Pública. Este plan 

integra ejes temáticos clave, como la Gestión del Conocimiento y la Innovación, la 

Creación de Valor Público, la Transformación Digital, y la Probidad y Ética en lo 

Público. Dichos ejes constituyen la base para el fortalecimiento de las competencias 

individuales y grupales, en consonancia con las necesidades identificadas en la 

institución por los líderes de las diferentes áreas de prestación de servicios de salud. 

La Ley 489 de 1984 estableció el Plan Nacional de Formación y Capacitación como 

uno de los dos pilares sobre los que se cimienta el Sistema de Gestión de 

desempeño, la Ley 909 de 2004 determinó que la capacitación está orientada al 

desarrollo de capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias 

fundamentales, con miras a propiciar la eficacia personal, grupal y organizacional 

INTRODUCCIÓN 
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en pro del desarrollo profesional de los individuos y el mejoramiento en la 

prestación de los servicios. 

Finalmente, el éxito del Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2026 

dependerá del compromiso y la articulación efectiva entre el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño, los líderes de las diferentes áreas y el equipo de Talento 

Humano. Esta sinergia será esencial para alcanzar el 100% de las metas propuestas, 

garantizando el cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales, y 

fomentando el desarrollo y la generación de conocimiento en el personal vinculado 

a la E.S.E. Hospital San José de Maicao. 

 

 

 

 
 

 
La ESE Hospital San José de Maicao, es un establecimiento Público descentralizado de 

naturaleza especial, del orden departamental, con personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa, creada como Empresa social del estado de segundo nivel de 

atención, mediante Ordenanza No.005 de 1999 de la Asamblea Departamental de La 

Guajira, adscrita al Departamento Administrativo de Salud de La Guajira. 

 

 
 
 

 
 

 
La E.S.E. Hospital San José de Maicao contribuye al mejoramiento del nivel de salud y la 

calidad de vida de la población de La Guajira, mediante la atención integral en la prestación 

de servicios, con criterios de equidad, bienestar clínico, optimización de recursos, 

satisfacción con enfoque diferencial. A través de un talento humano calificado y el 

fortalecimiento de alianzas estratégicas con instituciones educativas, el hospital promueve 

la formación, investigación y desarrollo de competencias del talento humano en formación, 

1.1. MISION 

1. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
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apoyando acciones de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, 

basadas en estándares superiores de calidad. 

 
 

 
 

 

 
 

 
Para el 2030, la E.S.E. Hospital San José de Maicao será un centro de referencia en el 

Departamento de La Guajira y a nivel nacional, reconocido por lograr e implementar la 

acreditación bajo los estándares nacionales e internacionales de calidad en la prestación de 

servicios de salud, tanto en el componente primario como complementario, con un enfoque 

diferencial, humanizado e inclusivo. El hospital se consolidará como una institución aliada 

en el desarrollo académico e investigativo, contribuyendo al crecimiento profesional de los 

estudiantes en formación, garantizando así mejorar la experiencia del cliente interno y 

externo, optimizando los recursos, y promoviendo la equidad en salud en toda la población. 

 
 
 

 
 

 
 

• Impulsar el desarrollo integral de las competencias del talento humano de la E.S.E. 

Hospital San José de Maicao, abarcando las dimensiones del ser, hacer y saber, 

mediante la implementación de actividades de formación y capacitación basadas en 

estrategias de aprendizaje continuo. Promoviendo un alto desempeño y 

fortaleciendo la capacidad institucional para ofrecer servicios de salud con 

excelencia 

 
 
 

 
 

2. Objetivo General 

1.2. VISIÓN 

2.1. Objetivos Específicos 
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• Potenciar el conocimiento, las habilidades y el aprendizaje continuo de los 

funcionarios públicos de la E.S.E. a través de la implementación del Plan Institucional 

de Capacitación (PIC) 2026, como herramienta estratégica para mejorar su 

desempeño y contribuir al cumplimiento de los objetivos organizacionales 

 

• Facilitar la adquisición y fortalecimiento de conocimientos relacionados con los 

procesos y procedimientos institucionales, promoviendo el uso eficiente de 

herramientas tecnológicas y asegurando su integración efectiva en las actividades 

diarias de la Entidad. 

 

• Fomentar el desarrollo integral de los funcionarios mediante el fortalecimiento de 

competencias individuales y laborales, orientadas a optimizar su desempeño, 

promover el crecimiento profesional y personal. 

 
 
 
 

 
 

• El Plan Institucional de Capacitación de la E.S.E Hospital San José de Maicao, 

comienza con la identificación de las necesidades de formación, capacitación y 

entrenamiento en cada una de las dependencias de la institución, a cargo de los 

coordinadores de los procesos. Este ciclo culmina con la evaluación cuantitativa de 

las metas alcanzadas, asegurando el seguimiento y la efectividad de las acciones 

implementadas 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Alcance 



 

 

 

 

 

 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN  

2026 

CÓDIGO:   AP:GTH:PL:003 

VERSIÓN: 002 

FECHA:29/01/2026 

Página 7 

 

 

 

Referencia Normativa Temática 

Artículo 54 de la 
Constitución Política 

Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer 
formación y habilitación profesional y técnica a quienes 
lo requieran 

Decreto Ley 1567 de 
agosto 5/1998 

Por medio del cual se crea el sistema nacional de 
capacitación y el sistema de estímulos para los 
empleados del Estado. 

Ley 734 de 2002, Art. 
33, numeral 3 y Art. 34, 
numeral 40 

Por medio el cual establecen como Derechos y Deberes 
de los servidores públicos, recibir capacitación para el 
mejor desempeño de sus funciones. 

Ley 909 de septiembre 
23/2004 

Por medio del cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia 
pública y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1064 de 2006 Por la cual se dictan normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano establecida como educación no 
formal en la Ley General de Educación. 

Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. 

Decreto 1083 de 2015 
artículos 2.2.4.6 y 
2.2.4.7. (Decreto 2539 
de 2005) 

Por medio la cual se establecen las competencias 
laborales generales para los empleos públicos de los 
distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales 
se aplican los Decretos-Ley 770 y 785 de 2005. 

Decreto 1072 de 2015 
Sector Trabajo 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 780 de 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 

Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública 

Ley 1960 de 2019 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto 
Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 

Plan Nacional de Formación y  Capacitación 2024- 2030  

 

3. MARCO NORMATIVO 
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El componente de capacitación de la dimensión de Talento Humano en el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión (MIPG) es una herramienta estratégica que permite estructurar, 

planificar y gestionar programas de aprendizaje alineados con los Planes Estratégicos 

Institucionales. Este enfoque asegura que las actividades formativas respondan de manera 

integral a las necesidades individuales, grupales y organizacionales detectadas, fomentando 

el fortalecimiento de las competencias y capacidades de los servidores públicos. 

En este marco, las entidades deben formalizar sus planes de capacitación y formación, 

integrándolos al ciclo de gestión del conocimiento definido por el MIPG. Este ciclo garantiza 

la identificación, desarrollo, aplicación y transferencia del conocimiento como un proceso 

continuo y sistémico que contribuye directamente al logro de los objetivos institucionales 

y a la mejora en la prestación de los servicios públicos. 

 

 

El Modelo integrado de Planeación y Gestión, opera a través de un conjunto de 7 

dimensiones que agrupan las políticas de gestión y desempeño institucional (Talento 

Humano, Direccionamiento estratégico y Planeación, Gestión con valores para resultados, 

Evaluación de resultados, Información y comunicación, Gestión del Conocimiento y

 Control Interno), implementadas de manera 

articulada e intercomunicada. 

4. MARCO CONCEPTUAL 

4.1. Gestión del Conocimiento 

4.2. MIPG 
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Capacitaciones 

Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, 
relativos tanto a la educación no formal como a la informal de 
acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos 
a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la 
generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el 
cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad 
individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión 
institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al 
eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta 
definición comprende los procesos de formación, entendidos como 
aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer 
una ética del servicio público basada en los principios que rigen la 
función administrativa (Decreto Ley 1567 de 1998- artículo 4) 

 
Formación 

Se entiende la formación como el proceso encaminado a facilitar el 
desarrollo integral del ser humano, potenciando actitudes, 
habilidades y conductas, en sus dimensiones: ética, creativa, 
comunicativa, crítica, sensorial, emocional e intelectual a través de 
formaciones virtuales y presenciales. 

 
 

Educación informal 

Se entiende por educación formal aquella que se imparte en 
establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular 
de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y 
conducente a grados y títulos. Este tipo de educación le permite al 
individuo desarrollar habilidades, aptitudes y conocimientos (Ley 
115, 1994, art. 10-11) 

4.3. Tipo de formación 
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Las capacitaciones deberán basarse en los siguientes principios, de acuerdo con lo 

estipulado en el Decreto 1567 de 1998. 

• Complementariedad: La capacitación se concibe como un proceso 

complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus 

propios objetivos en función de los propósitos institucionales.  

• Integralidad: La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los 

empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el 

aprendizaje en equipo y el aprendizaje organizacional.  

• Objetividad: La formulación de políticas, planes y programas de capacitación debe 

ser la respuesta a diagnósticos de necesidades de capacitación previamente 

realizados utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias 

sociales y administrativas. 

• Participación: Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, 

tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes 

y programas, deben contar con la participación activa de los empleados. 

• Prevalencia del Interés de la Organización: Las políticas y los programas 

responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización  

• Integración a la Carrera Administrativa: La capacitación recibida por los empleados 

debe ser valorada como antecedentes en los procesos de selección, de acuerdo con 

las disposiciones sobre la materia 

• Profesionalización del servicio Público: Los servidores públicos 

independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los 

programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las 

necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es 

insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera 

administrativa 

•  Economía: En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a 

la capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional.  

•  Énfasis en la Práctica: La capacitación se impartirá privilegiando el uso de 

metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y en 

la solución de problemas específicos de la entidad.  

4.4. Principio de las Capacitaciones 
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•  Continuidad: Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar 

dirigidos a impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, 

requieren acciones a largo plazo 

 

 

 

 

Conceptos: 

• La Profesionalización del Empleo Público: Para alcanzar esta 

profesionalización es necesario garantizar que los empleados públicos 

posean una serie de atributos como el mérito, la vocación de servicio, 

responsabilidad y honestidad de manera que se logre una administración 

efectiva. 

• Desarrollo de Competencias laborales: Se define Competencias Laborales 

como la capacidad de una persona para desempeñar en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados las 

funciones inherentes a un empleo, capacidad que está determinada por los 

conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que 

debe poseer y demostrar el empleado público 

 

 

 

 

La educación para el trabajo y el desarrollo humano es una modalidad educativa diseñada 

para complementar, actualizar o suplir conocimientos, y desarrollar competencias 

específicas en los ámbitos académicos y laborales. Este tipo de educación se orienta hacia 

la formación práctica y la preparación para desempeños laborales, ofreciendo programas 

flexibles que se adaptan a las necesidades del entorno productivo y social, fuera del 

esquema tradicional de niveles y grados establecidos por la Ley General de Educación. Está 

regulada por el marco normativo de la Ley 115 de 1994, en su artículo 36, modificado por 

la Ley 1064 de 2006, y busca promover el aprendizaje continuo, la inclusión y la mejora de 

la empleabilidad. 

4.5. Lineamientos conceptuales y pedagógicos 

4.6. Educación para el trabajo y desarrollo humano 
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Competencias 

Es la capacidad integral de una persona para desempeñarse eficazmente en diversos 
contextos, cumpliendo con los estándares de calidad y los resultados esperados. En el 
ámbito público, las competencias permiten al empleado ejecutar las funciones inherentes 
a su rol con eficiencia, ética y profesionalismo. Esta capacidad está determinada por la 
integración de conocimientos, habilidades, destrezas, valores, actitudes y aptitudes, que 
en conjunto potencian el desarrollo profesional y organizacional. 
 

 
 

Cultura 
Organizacional 

Es el conjunto de creencias, valores, normas y prácticas compartidas por los integrantes 
de una organización, que orientan sus comportamientos y decisiones hacia el logro de 
objetivos comunes. Esta cultura actúa como un marco referencial que define la identidad 
de la organización y fomenta la cohesión entre sus miembros, alineando sus esfuerzos 
hacia metas estratégicas y promoviendo un ambiente de trabajo armónico y colaborativo 

 
 
 

Dimensión 
Hacer 

Se refiere al conjunto de habilidades prácticas, procedimientos y técnicas que una 
persona utiliza para desempeñar una actividad o resolver problemas específicos. Esta 
dimensión implica la aplicación de conocimientos en el uso efectivo de materiales, 
equipos y herramientas, asegurando que las acciones realizadas sean pertinentes y 
eficientes. En el contexto de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
representa la capacidad de traducir el aprendizaje en acciones concretas que generen 
resultados tangibles. 

 
 

Dimensión 
Saber 

 

Es el conjunto de conocimientos teóricos, conceptos, datos y principios que una persona 
necesita adquirir para comprender y abordar los desafíos laborales o académicos. Esta 
dimensión abarca la información proveniente de diversas fuentes, como el entorno, 
textos, expertos o experiencias, y constituye la base para la toma de decisiones 
informadas y el diseño de estrategias efectivas. En el ámbito educativo, representa el 
fundamento cognitivo necesario para ejecutar acciones prácticas con éxito. 

 
Dimensión Ser 

Es el conjunto de características personales y valores que determinan el comportamiento 
y las actitudes de una persona en los ámbitos laboral y social. Incluye aspectos como la 
motivación, el compromiso, la disciplina, la responsabilidad, la ética, el liderazgo y la 
capacidad de autogestión. Esta dimensión es fundamental en la educación para el trabajo 
y el desarrollo humano, ya que impulsa la realización personal, fomenta el trabajo en 
equipo y contribuye a un desempeño laboral sobresaliente, generando valor agregado y 
promoviendo el crecimiento integral de los individuos dentro de las organizaciones 

 
 

Compromiso 
organizacional 

Es el grado de identificación, lealtad y responsabilidad que un funcionario desarrolla hacia 
la entidad en la que trabaja. Este compromiso no solo se refleja en el cumplimiento de 
sus funciones, sino también en la disposición para compartir conocimientos, experiencias 
y habilidades actuales y futuras. En el contexto de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, el compromiso organizacional se convierte en un pilar esencial para 
el fortalecimiento de la cultura organizacional y la construcción de entornos colaborativos 
y orientados al aprendizaje continuo 

 
 
 

Procesos de 
Formación 

Son todos aquellos estudios y aprendizajes encaminados a la actualización laboral, cuyo 
objetivo principal es aumentar y adecuar el conocimiento y habilidades de los actuales y 
futuros colaboradores. Existen 3 clases de Formación: 
•Formación Profesional Específica: Que es propia de una determinada profesión. 
•Formación Profesional Ocupacional: Destinada al colectivo que en ese momento se 
encuentra desempleado, cuyo objetivo es la reinserción laboral de la persona. 
•Formación Profesional Continua: destinada al colectivo de colaboradores en activo, 
cuyo objetivo es la adquisición de mayores competencias que le permitan una 
actualización permanente del funcionario, al puesto de trabajo que desempeña u optar a 
otro, lo que en definitiva se resume como un aumento de la productividad de los 
colaboradores. 
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Reinducción 

Conforme al capítulo II del Decreto 1567 de 1998, la reinducción es un proceso que las 
entidades deben llevar a cabo periódicamente, al menos cada dos años, con el objetivo 
de actualizar y reorientar a los empleados en relación con la cultura organizacional y los 
cambios normativos, estructurales o funcionales que se hayan producido en el Estado o 
en la entidad. Este programa fortalece el sentido de pertenencia, refuerza los valores 
institucionales y garantiza que los empleados estén alineados con las nuevas directrices y 
objetivos organizacionales, promoviendo un desempeño más eficiente y comprometido.   

                       
 

 
 
 

Inducción 

Es un proceso inicial diseñado para integrar a los nuevos servidores de la E.S.E. Hospital 
San José de Maicao en la cultura organizacional y el sistema de valores de la entidad. Este 
programa tiene como propósito proporcionar información esencial sobre la estructura 
organizacional, la historia, la misión, la visión y los objetivos institucionales, además de 
familiarizarlos con las responsabilidades y particularidades del servicio público. La 
inducción asegura una adaptación efectiva al entorno laboral, facilitando el compromiso 
y la identificación del servidor con los propósitos institucionales desde el inicio de su 
vinculación 

 
 
 
 

Entrenamiento 

El entrenamiento, en el contexto de la gestión del talento humano en el sector público, 
es una modalidad de capacitación que se centra en preparar a los empleados para 
ejecutar sus funciones con eficiencia y adaptarse a las demandas del puesto de trabajo. 
Su objetivo principal es que los trabajadores asimilen y apliquen en la práctica las 
habilidades necesarias para el desempeño de sus tareas. Este enfoque responde a 
necesidades específicas de aprendizaje, priorizando el desarrollo inmediato de 
conocimientos, competencias y actitudes observables que optimicen la ejecución de las 
funciones asignadas. 

 
 

Entrenamiento 
en el puesto de 

trabajo 

El entrenamiento en el puesto de trabajo se orienta a capacitar al empleado directamente 
en su entorno laboral, promoviendo la adquisición de habilidades prácticas y 
conocimientos específicos requeridos para el desempeño eficiente de su cargo. Este 
método permite una aplicación inmediata de lo aprendido y responde a necesidades de 
aprendizaje específicas a corto plazo. Su intensidad, regulada por normativas como la 
Circular Externa No. 100 - 010 de 2014 del DAFP, establece que este tipo de 
entrenamiento no debe superar las 160 horas, garantizando un enfoque concentrado y 
eficaz en el desarrollo de competencias clave 

 
 

Indicador  

Es una herramienta de medición cuantitativa y verificable que proporciona información 
objetiva sobre un aspecto específico de la realidad. Su propósito es reflejar el estado de 
cumplimiento de un objetivo, actividad o producto, permitiendo evaluar el progreso, 
identificar áreas de mejora y tomar decisiones informadas. Los indicadores son esenciales 
para monitorear y gestionar el desempeño en cualquier ámbito organizacional, 
asegurando la alineación con las metas estratégicas y operativas. 
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El Plan Institucional de Capacitación de la ESE Hospital San José de Maicao para la vigencia 

2026 se implementará conforme a los principios normativos establecidos en el marco de la 

función pública. Su objetivo principal es potenciar las competencias y habilidades de los 

funcionarios, promoviendo un enfoque integral que fomente la formalización del trabajo 

en equipo, impulse la innovación, fortalezca la capacidad laboral y aumente la 

productividad organizacional. Este enfoque busca alinear el desarrollo profesional del 

talento humano con los objetivos estratégicos de la institución, garantizando un impacto 

positivo en la calidad del servicio y la eficiencia operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

5. METODOLOGIA DEL PLAN DE CAPACITACION 

5.1. EJES TEMÁTICOS DEL PIC 
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Este enfoque responde al papel crucial que desempeñan las administraciones públicas en 

la construcción de la paz en la sociedad, al ser las responsables de diseñar, gestionar y 

coordinar políticas públicas y servicios que tienen un impacto directo en la convivencia, la 

equidad y el bienestar de la población. En el contexto del plan de capacitación Paz Total, 

Memoria y Derechos Humanos, se subraya la importancia de fortalecer las capacidades 

institucionales para garantizar la implementación efectiva de políticas que promuevan una 

cultura de paz, justicia y respeto por los derechos humanos.  

5.2 EJE 1. PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS 
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Este programa está dirigido a servidoras y servidores públicos con el objetivo de promover 

la interpretación y comprensión de los territorios como construcciones sociales, que son 

tanto el sustento material como simbólico de las relaciones entre la sociedad y la 

naturaleza. En este marco, las y los servidores públicos tendrán la oportunidad de 

desarrollar herramientas que les permitan estudiar y valorar los territorios en los que 

operan, ya sean urbanos o rurales. A partir de este análisis, podrán formular estrategias de 

planificación para el desarrollo, considerando las problemáticas locales y las características 

específicas del territorio. Así, podrán ofrecer soluciones a los fenómenos e inconvenientes 

socio territoriales, además de fomentar la transformación y gestión del territorio de manera 

multisecular. 

 

5.3 EJE 2. TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE 
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Este eje tiene como objetivo fortalecer las capacidades del talento humano en las entidades 

públicas, integrando enfoques de género, interseccionalidad y diferenciación, con el fin de 

impulsar la mejora continua en la gestión pública y su desarrollo. Esta propuesta se enmarca 

en los principios establecidos por la Ley 2294 de 2023, que promueve la inclusión y la 

equidad en la administración pública, asegurando que las políticas y prácticas 

gubernamentales sean más justas y accesibles para todas las personas, considerando sus 

diversas identidades y realidades sociales. 

 

 

5.4 EJE 3. MUJERES, INCLUSION Y DIVERSIDAD 
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La capacitación y formación de las y los servidores públicos debe incluir el conocimiento, la 

asimilación y la aplicación de los principios fundamentales de la Industria 4.0, así como de 

la transformación digital en el sector público. Esto es esencial, dado que los procesos de 

transformación económica global, sus conceptos, enfoques y modelos, impulsados por las 

tendencias en la industria, tienen un impacto directo en la administración pública. En este 

contexto, es crucial que los servidores públicos comprendan y adopten estas innovaciones 

para mejorar la eficiencia, la transparencia y la calidad de los servicios públicos, asegurando 

que la administración esté alineada con las exigencias y avances del entorno global. 

 

5.4 EJE 4. TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA 
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La capacitación en ética y probidad cobra una relevancia particular en el contexto actual, 

marcado por el creciente desafío de la corrupción y el uso indebido de los recursos públicos 

en diversos países. Es fundamental que los servidores públicos comprendan profundamente 

las implicaciones éticas de sus acciones y decisiones, así como la responsabilidad que tienen 

en la preservación de la integridad institucional. Además, deben estar debidamente 

preparados para identificar y abordar situaciones que puedan involucrar conflictos de 

interés o presiones para actuar de manera inapropiada, garantizando que su conducta esté 

siempre alineada con los más altos estándares de transparencia y responsabilidad en el 

ejercicio de la función pública. 

 

5.5 EJE 5.  PROBIDAD, ÉTICA E IDENTIDAD DE LO PÚBLICO 
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A través de este eje, se busca fortalecer y desarrollar competencias laborales que 

complementen los avances actuales en esta área, y al mismo tiempo, articular los 

componentes clave como la creación de empleos tipo, la definición de cuadros funcionales 

y el desarrollo de un diccionario o catálogo de competencias. Esto permitirá lograr una 

gestión estratégica del talento humano que aporte un diferencial valioso, elevando el valor 

público generado desde el rol de cada servidor público. Al integrar estos elementos, se 

favorece la optimización de los recursos humanos y se potencia la efectividad de la 

administración pública, contribuyendo al logro de objetivos institucionales de manera más 

eficiente y alineada con las necesidades sociales.  

5.6 EJE 6. HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
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El proceso de inducción tiene como objetivo principal familiarizar al nuevo colaborador con 

la cultura organizacional, las políticas internas, los planes estratégicos, el sistema de valores, 

así como la misión, visión y los objetivos institucionales. Además, se busca que el nuevo 

miembro comprenda el rol del servicio público dentro de la institución. Este proceso se 

llevará a cabo durante los primeros 15 días tras su ingreso y contará con la participación 

activa de la Oficina de Talento Humano y los líderes de las distintas áreas de servicio. Serán 

ellos quienes proporcionen toda la información necesaria sobre el puesto de trabajo, 

empleando diversos mecanismos formativos para garantizar una integración efectiva de los 

nuevos funcionarios, contemplando la importancia en los siguientes temas: 

• Planeación Estratégica (Misión, Visión, Valores, Objetivos Estratégicos) 

• Estructura Orgánica 

• Productos y Servicios 

• Código de Integridad 

• Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Seguridad de la Información y protección de datos 

• Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

• Programas de Bienestar Social y Capacitación 

• Régimen Salarial y Prestacional 

• Procesos sistema de información y tecnología 

• Gestión documental 

• Sistema de Gestión de calidad 

• Política y administración del Riesgo 

• Inhabilidades e incompatibilidades de los servidores públicos 

• Información sobre MIPG - FURAG- SIGEP 
 

 

 

 

6. COMPONENTE DEL PLAN INSTITUCIONAL DE INDUCCIÓN 
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El Decreto 1567 de 1968, determina que las entidades públicas deben adelantar cada dos 

años un programa de reinducción dirigido a reorientar la integración del empleado en la 

actualización de las normas y procedimientos en cumplimiento de la misión institucional.  

Dentro de este proceso existen temas prioritarios que deben ser reforzados 

permanentemente con el propósito de dirigir el enfoque de los funcionarios a los objetivos 

institucionales. 

Los cursos de inducción y reinducción en la entidad se desarrollan mediante el siguiente 

enlace: https://forms.office.com/r/4MgjmJDQWJ?origin=lprLink  

Este enlace contiene la información general como PLATAFORMA ESTRATEGICA: Planeación 

Estratégica (Misión, Visión, Valores, organigrama, mapa de procesos, Estructura Orgánica, 

Lideres de área y niveles Presentación directivos, asesor, profesionales y coordinadores de 

área, Reseña histórica del hospital) GESTION DE TALENTO HUMANO: Plan de bienestar 

Social e incentivos, Plan de formación, capacitación y entrenamiento permanente, 

Derechos Deberes y SARLAFT. 

Sistema De Gestión De La Seguridad Y Salud En El Trabajo, Seguridad Y Salud Del Trabajo, 

Portafolio De Servicios, Modelo De Prestación De Servicios De Salud Con Enfoque 

Diferencial, Programa Integral De gestión Ambiental PIGA, Servicio De atención Al Usuario, 

al finalizar los temas de estudio se encuentran un Cuestionario y finalmente un Certificado 

por la finalización de los cursos. 

 

 

 

 

 

Se trata de establecer los procedimientos inherentes a la preparación y orientación a corto 

plazo del funcionario frente a las actividades a realizar en el cumplimiento de sus labores, 

este rol estará a cargo del Jefe inmediato. 

6.1 REINDUCCION 

6.2 ENTRENAMIENTO 
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Los entrenamientos en la E.S.E Hospital San José de Maicao, están orientados a establecer 

adherencias a los procesos y procedimientos en la prestación de los servicios de salud. 

• Guías y Protocolos 

• Procesos y Procedimientos asistenciales y administrativos 

• Aplicación de Normas Vigentes 

• Seguridad de la información 

• Gestión Documental 

• Sistema de gestión de calidad en el servicio 
 

 

 

 

 

 

Para identificar las necesidades de capacitación de la E.S.E. Hospital San José para la vigencia 

2026, se tomaron como base los resultados obtenidos de la evaluación del Plan de 

Capacitación 2025. Para ello, se aplicó una encuesta electrónica dirigida a los líderes de área 

y servidores públicos de la entidad. Además, se implementó una estrategia de 

sensibilización a través de mensajes relacionados con la importancia de la capacitación y la 

formación continua, enviados por correo electrónico, con el objetivo de generar 

expectativas y motivación entre los servidores públicos, incentivándolos a participar 

activamente en la construcción colectiva del Plan Institucional de Capacitación (PIC). 

Siguiendo los lineamientos del Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030, se 

identificaron las principales líneas de acción institucionales que orientarán los esfuerzos de 

capacitación. Estas líneas de acción se enfocan en fortalecer las competencias clave de los 

servidores públicos del hospital, alineadas con los ejes temáticos establecidos en el Plan, 

tales como la Gestión del Conocimiento y la Innovación, la Creación de Valor Público, la 

Transformación Digital, y los principios de Probidad y Ética en la gestión pública. De esta 

manera, se busca asegurar una capacitación que impulse el desarrollo de habilidades 

relevantes y coherentes con los retos y objetivos estratégicos de la entidad. 

 

 

 

6.3 DIAGNOSTICO PIC 
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Obteniendo el diagnostico de necesidades, se realiza la revisión de los temas de 

capacitación solicitados y se definen los temas para las dependencias pertinentes, además 

se fortalece las estrategias de aprendizaje y cronograma. 

 

 

 

 

 

Obteniendo los temas del plan de capacitación se priorizan los temas a dictar, se establecen 

las estrategias de aprendizaje, el método de las capacitaciones y se realiza la Gestión 

correspondiente para la ejecución por medio de convenios interadministrativos y/o 

contratación. 

 

 

 

 

 

Los programas de capacitación estarán dirigidos a todos los empleados y funcionarios 

públicos de libre nombramiento y remoción y de carrera administraba, provisionales y 

temporales. 

 

7. ETAPAS 

7.1 Consolidación de necesidades 

7.2 Programación del Plan Institucional 

7.3 Beneficiarios 
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La ejecución del Plan Institucional de Capacitación se realiza por medio de alianzas y/o 

convenios interinstitucionales, en caso de la formación continua se realiza por medio del 

personal de la Entidad. En este sentido, se pueden producir alianzas con las siguientes 

entidades: 

 

• Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

• Entidades Públicas (Gobernación, Alcaldía, Departamento Administrativo de la 

Función Pública DAFP). 

• Entidades Privadas 

• ARL 

• EPS 

• Otras 

 

 

 

 

 

La estrategia de capacitación será internas y externas para alcanzar el cubrimiento de las 

metas institucionales a través de actividades que generan conocimiento, desarrollan 

habilidades, destrezas y permiten el cambio de actitudes de todos los servidores públicos 

de la E.S.E Hospital San José de Maicao, que participan activamente en las capacitaciones 

programada. 

 

 

 

7.4 Facilitadores 

8. ESTRATEGIA O MÉTODO DE CAPACITACIÓN 
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INTERNAS EXTERNAS 

Cursos: (transmitir conocimientos 
específicos de las diferentes 
dependencias, a los participantes para 
fortalecer las competencias y 
habilidades para el desempeño 
laboral). 

Cursos: (transmitir conocimientos 
específicos a los participantes para 
fortalecer las competencias y 
habilidades para el desempeño laboral) 

Investigaciones: (transmitir los 
conocimientos de las diferentes 
investigaciones realizadas por 
diferentes dependencias de la E.S.E 
Hospital San José de Maicao  

Seminarios: (reuniones especializadas 
que tienen naturaleza técnica y 
académica cuyo objetivo es realizar un 
estudio profundo de determinadas 
temáticas con un tratamiento que 
requieren una interactividad entre los 
especialistas 

Capacitación virtual: (Soportada en 
contenidos específicos y requeridos por 
la entidad a través de material 
audiovisual empleada para facilitar los 
procesos de capacitación mediante 
internet) 

Talleres: (modelo más libre para el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. El 
participante construye su aprendizaje a 
través de ejercicios que permiten 
plantear soluciones. Se combinan dos 
aspectos: la teoría y la práctica. 

 Diplomados: (diseñados para la 
formación de recursos humanos en la 
profundización y actualización de 
conocimientos en diferentes áreas 
profesionales, que satisface 
necesidades específicas del entorno de 
cada entidad 

 Capacitación virtual: (Soportada en 
contenidos específicos y requeridos por 
la entidad a través de material 
audiovisual empleada para facilitar los 
procesos de capacitación mediante 
internet) 
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En todos los casos, se garantizará la generación y mantenimiento de los registros de 

asistencias necesarios para respaldar el Plan de Capacitación, asegurando una adecuada 

trazabilidad de las actividades realizadas. Estos registros incluirán la identificación de 

necesidades, planificación de acciones formativas, ejecución de las capacitaciones, 

asistencia de los participantes. Este soporte documental será esencial para monitorear el 

cumplimiento de los objetivos propuestos, facilitar la toma de decisiones y asegurar la 

transparencia y efectividad del proceso formativo 

 

• Formato de Asistencia a evento de Capacitación y Fotográficos: Este formato debe 

ser diligenciado por los asistentes a la capacitación, facilita la recopilación de la 

información de las personas que asisten a las capacitaciones. 

• Formato Evaluación de Capacitación: Este se aplicará una vez finalice la 

capacitación. Se realizará el diligenciamiento de un formato por cada asistente o en 

su efecto, la aplicación del formato por muestreo la cual la muestra debe ser 

representativo. De forma virtual, para ahorro de papel y tiempo. (anexo 1). 

• Formato Evaluación de Impacto de Capacitación: Esté se aplicará como mínimo 

una vez por año y su diligenciamiento es de carácter obligatorio para los 

asistentes y sus jefes inmediatos. 

• Responsabilidades en el Reporte de los Registros: De las capacitaciones que se 

desarrollen, la oficina de Dirección Administrativa con el apoyo de los jefes/ lideres/ 

coordinadores de cada una de las áreas capacitadas, se encargarán de recopilar la 

información tabulada acompañada de las evidencias escaneadas de los registros de 

las capacitaciones. 

Es obligatorio el reporte de la información de las capacitaciones, que se desarrollen, 

es decir, allegar los registros originales generados en la capacitación (asistencia y 

evaluación de capacitación). 

En caso de que el reporte de la información no se emita inmediatamente después 

de la capacitación y que bajo la responsabilidad de los jefes/ lideres/coordinadores 

de área, esta información deberá allegarse a la oficina de talento humano a más 

tardar los cinco días después de la capacitación. 

9. REGISTRO DE ASISTENCIAS 
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El seguimiento y la evaluación del programa de capacitación son fundamentales para 

monitorear el desarrollo y el avance de las actividades planificadas, lo que permite medir 

los resultados organizacionales en relación con las metas establecidas. La evaluación actúa 

como una herramienta clave para determinar el impacto de la capacitación en el 

desempeño laboral de los funcionarios, lo que a su vez facilita la creación de planes de 

mejora orientados a incrementar la eficiencia en la gestión de las actividades diarias. 

Los indicadores son: 

Cumplimiento =   
𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 ∗100

𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 
 

 

Programa ausentismo=  
𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ∗100

𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 
 

 

Convocados cobertura = 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠∗100

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 

 

 

 

 

A continuación, se relacionan las capacitaciones generales según los enejes y componentes, 

en el cuadro de anexos se adjuntan de capacitaciones por área. 

 

 

 

10. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

11. PLAN DE CAPACITACIÓN  
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No. ÁREA Eje Temático componente Temática DIRIGIDO 
A 

FECHA 
PROGRAMADA 

 
CAPACITACIONES GENERALES 
  

1 TODAS Eje 1. Paz total, 
memoria y 
derechos 
humanos 

SABER-SABER Reparación a las 
victimas 

Todas las 
áreas  

28/02/2026 

2 TODAS Eje 1. Paz total, 
memoria y 
derechos 
humanos 

SABER-HACER Protección y Cuidado de 
Vidas 

Todas las 
áreas  

30/03/2026 

3 TODAS Eje 1. Paz total, 
memoria y 
derechos 
humanos 

SABER-SER Comunicación 
Interpersonal 

Todas las 
áreas  

30/03/2026 

4 TODAS Eje 1. Paz total, 
memoria y 
derechos 
humanos 

SABER-SER Deberes de los 
Servidores Públicos 

Todas las 
áreas  

30/03/2026 

5 TODAS Eje 2. 
Territorio, Vida 
y Ambiente 

SABERES-
SABERES 

Energías Limpias y 
Conflicto 
Socioambiental 

Todas las 
áreas  

30/04/2026 

6 TODAS Eje 2. 
Territorio, Vida 
y Ambiente 

SABER-HACER Mejoramiento de la 
Comunicación 

Todas las 
áreas  

30/04/2026 

7 TODAS Eje 2. 
Territorio, Vida 
y Ambiente 

SABER-SER Comunicación Asertiva y 
no violenta 

Todas las 
áreas  

30/04/2026 

8 TODAS Eje 3. Mujeres, 
Inclusión y 
diversidad 

SABERES-
SABERES 

Violencia de Basadas en 
Genero 

Todas las 
áreas  

30/05/2026 

9 TODAS Eje 3. Mujeres, 
Inclusión y 
diversidad 

SABER-HACER Protocolos de 
prevención, atención y 
protección de violencias 
y discriminaciones 

Todas las 
áreas  

30/05/2026 

10 TODAS Eje 3. Mujeres, 
Inclusión y 
diversidad 

SABER-SER Pensamiento crítico y 
estratégico 

Todas las 
áreas  

30/05/2026 

11 TODAS Eje 4. 
Transformación 
Digital y 
cibercultura 

SABERES-
SABERES 

Apropiación y uso de la 
tecnología 

Todas las 
áreas  

30/06/2026 
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12 TODAS Eje 4. 
Transformación 
Digital y 
cibercultura 

SABER-HACER Automatización de 
procesos 

Todas las 
áreas  

30/06/2026 

13 TODAS Eje 4. 
Transformación 
Digital y 
cibercultura 

SABER-SER Adaptación al cambio Todas las 
áreas  

30/06/2026 

14 TODAS Eje 5. Probidad, 
ética e 
Identidad de lo 
público 

SABERES-
SABERES 

Valores del servidor 
público (respeto, 
honestidad, 
compromiso, justicia 
diligencia) 

Todas las 
áreas  

30/07/2026 

15 TODAS Eje 5. Probidad, 
ética e 
Identidad de lo 
público 

SABER-HACER Impactos psicológicos y 
emocionales 
de la violencia 

Todas las 
áreas  

30/07/2026 

16 TODAS Eje 5. Probidad, 
ética e 
Identidad de lo 
público 

SABER-SER Principios de la Función 
Publica 

Todas las 
áreas  

30/07/2026 

17 TODAS Eje 6. 
Habilidades y 
competencias 

SABERES-
SABERES 

Pensamiento analítico Todas las 
áreas  

30/07/2026 

18 TODAS Eje 6. 
Habilidades y 
competencias 

SABERES-
SABERES 

Gestión Documental Todas las 
áreas  

30/07/2026 

19 TODAS Eje 6. 
Habilidades y 
competencias 

SABER-HACER Liderazgo efectivo Todas las 
áreas  

30/07/2026 

20 TODAS Eje 6. 
Habilidades y 
competencias 

SABER-SER Compromiso con la 
organización 

Todas las 
áreas  

30/07/2026 
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El plan se ajustará según lo disponga el comité de gestión de desempeño, siempre y cuando 

el plan necesite una modificación dentro de cada trimestre.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el desarrollo del plan de capacitación durante la vigencia 2026 se registra programado 

para aprobación final de la gerencia de la E.S.S Hospital San José de Maicao los siguientes 

recursos: 

 

 

 

 

 

 

TRIMESTRE FECHAS 

1 PRIMER ENERO HASTA 31- MARZO 2026 

2 SEGÚNDO ABRIL HASTA 30- JUNIO 2026 

3 TERCER JULIO HASTA 30- SEPTIEMBRE 2026 

4 CUARTO OCTUBRE HASTA 31- DE DICIEMBRE 
2026 

Nombre de Rubro Servicios Educativos, 
Salud, entre otros. 

Rubro 2.1.2.02.02.009.4-01 

Valor  $ 315,109,483.70 

Vigencia  2026 

11.1. Modificaciones: 

12. Presupuesto. 
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Formato de evaluación se realiza mediante el siguiente formato de manera virtual 

mediante link por cada capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 Formato de Evaluación Capacitación 
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ANEXO 2 Cronograma Completo Capacitaciones por área 
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N
o. 
  

ÁREA Eje Temático Compo
nente 

Temática FECHA 
PROGRA
MADA 

  
  

  
  

CAPACITACIONES GENERALES 
  

1 TODAS Eje 1. Paz total, memoria y derechos 
humanos 

SABER-
SABER 

Reparación a las victimas 28/02/2026 

2 TODAS Eje 1. Paz total, memoria y derechos 
humanos 

SABER-
HACER 

Protección y Cuidado de Vidas 30/03/2026 

3 TODAS Eje 1. Paz total, memoria y derechos 
humanos 

SABER-
SER 

Comunicación Interpersonal 30/03/2026 

4 TODAS Eje 1. Paz total, memoria y derechos 
humanos 

SABER-
SER 

Deberes de los Servidores Públicos 30/03/2026 

5 TODAS Eje 2. Territorio, Vida y Ambiente SABERE
S-
SABERE
S 

energías Limpias y Conflicto Socioambiental 30/04/2026 

6 TODAS Eje 2. Territorio, Vida y Ambiente SABER-
HACER 

Mejoramiento de la Comunicación 30/04/2026 

7 TODAS Eje 2. Territorio, Vida y Ambiente SABER-
SER 

Comunicación Asertiva y no violenta 30/04/2026 

8 TODAS Eje 3. Mujeres, Inclusión y diversidad SABERE
S-

Violencia de Basadas en Genero 30/05/2026 
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SABERE
S 

9 TODAS Eje 3. Mujeres, Inclusión y diversidad SABER-
HACER 

Protocolos de prevención, atención y protección de 
violencias y discriminaciones 

30/05/2026 

10 TODAS Eje 3. Mujeres, Inclusión y diversidad SABER-
SER 

Pensamiento crítico y estratégico 30/05/2026 

11 TODAS Eje 4. Transformación Digital y 
cibercultura 

SABERE
S-
SABERE
S 

Apropiación y uso de la tecnología 30/06/2026 

12 TODAS Eje 4. Transformación Digital y 
cibercultura 

SABER-
HACER 

Automatización de procesos 30/06/2026 

13 TODAS Eje 4. Transformación Digital y 
cibercultura 

SABER-
SER 

Adaptación al cambio 30/06/2026 

14 TODAS Eje 5. Probidad, ética e Identidad de lo 
público 

SABERE
S-
SABERE
S 

Valores del servidor público (respeto, 
honestidad, compromiso, justicia 
diligencia) 

30/07/2026 

15 TODAS Eje 5. Probidad, ética e Identidad de lo 
público 

SABER-
HACER 

Impactos psicológicos y emocionales 
de la violencia 

30/07/2026 

16 TODAS Eje 5. Probidad, ética e Identidad de lo 
público 

SABER-
SER 

Principios de la Función Publica 30/07/2026 

17 TODAS Eje 6. Habilidades y competencias SABERE
S-
SABERE
S 

Pensamiento analítico 30/07/2026 

18 TODAS Eje 6. Habilidades y competencias SABERE
S-
SABERE
S 

Gestión Documental 30/07/2026 
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19 TODAS Eje 6. Habilidades y competencias SABER-
HACER 

Liderazgo efectivo 30/07/2026 

20 TODAS Eje 6. Habilidades y competencias SABER-
SER 

Compromiso con la organización 30/07/2026 

  
  

  
  

Capacitaciones por área o proceso 
  

21 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   MÓDULO DE ACTUALIZACIÓN ÚLTIMAS NOVEDADES EN 
INCAPACIDADES PARA EL SECTOR PÚBLICO 

28/01/2026 

22 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   SIGEP II, Hoja de vida, Declaración de Bienes y Renta, 
Declaración de Conflicto. 

01/02/2026 

23 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Derechos y Deberes de los Trabajadores de la 
Formalización Laboral 

01/02/2026 

24 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Humanización en los Servicios de Salud 30/03/2026 

25 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Comunicación Asertiva 30/03/2026 

26 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Resolución de Conflictos 30/03/2026 

27 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Trabajo en equipo, Relaciones Laborales 30/03/2026 

28 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Inteligencia Emocional 30/03/2026 

29 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Bilingüismo 30/04/2026 
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30 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   informática (office) 30/04/2026 

31 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Servicio al cliente con enfoque diferencial y étnico 30/04/2026 

32 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Valores del servicio público (respeto, honestidad, 
compromiso, justicia, diligencia) 

30/05/2026 

33 Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 30/05/2026 

34 
Talento Humano Eje 6. Habilidades y competencias   INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN  

35 
SISTEMAS Eje 6. Habilidades y competencias   Inteligencia Artificial en el entorno laboral 30/05/2026 

36 
SISTEMAS Eje 6. Habilidades y competencias   Seguridad Informática / de la información 30/05/2026 

37 
SISTEMAS Eje 6. Habilidades y competencias   Análisis de Datos 30/05/2026 

38 
SISTEMAS Eje 6. Habilidades y competencias   Actualización de facturación de servicios de salud y factura 

electrónica 

30/05/2026 

39 
APOYO LOGÍSTICO -

AMBIENTAL  
Eje 6. Habilidades y competencias   Limpieza y desinfección Hospitalaria 30/05/2026 

40 
APOYO LOGÍSTICO -

AMBIENTAL  
Eje 6. Habilidades y competencias   Mantenimiento de Zonas Verdes 30/05/2026 

41 
APOYO LOGÍSTICO -

AMBIENTAL  
Eje 6. Habilidades y competencias   Bioseguridad y Manejo de residuos hospitalarios 30/05/2026 

42 
APOYO LOGÍSTICO -

AMBIENTAL  
Eje 6. Habilidades y competencias   Conservación de Fauna 30/05/2026 
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43 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Farmacovigilancia 30/06/2026 

44 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Tecnovigilancia 30/06/2026 

45 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Optimización y usos racional de antibiótico 30/06/2026 

46 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Administración de medicamentos 30/06/2026 

47 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Sistema de distribución de dosis unitaria 30/06/2026 

48 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Atención farmacéutica 30/06/2026 

49 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Uso racional de medicamentos 30/06/2026 

50 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Recepción de medicamentos 30/06/2026 

51 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Buenas prácticas de almacenamiento de medicamentos 30/06/2026 

52 
FARMACIA Eje 6. Habilidades y competencias   Buenas prácticas de dispensación y distribución de 

medicamentos 

30/06/2026 

53 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
Eje 6. Habilidades y competencias   Curso Virtual de Integridad, Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción. 

30/06/2026 

54 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
Eje 6. Habilidades y competencias   Empatía 30/06/2026 

55 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
Eje 6. Habilidades y competencias   Aprendizaje continuo y mentalidad de crecimiento 

profesional 

30/06/2026 
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56 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA-
CONTABILIDAD 

Eje 6. Habilidades y competencias   Presentación de Información Exógena 30/06/2026 

57 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA-
CONTABILIDAD 

Eje 6. Habilidades y competencias   Declaración de Renta Personas jurídicas 30/06/2026 

58 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA-
CONTABILIDAD 

Eje 6. Habilidades y competencias   Actualización de políticas, procesos y procedimientos de la 
Contaduría General de la Nación 

30/06/2026 

59 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA-
CONTABILIDAD 

Eje 6. Habilidades y competencias   Actualización Normatividad Contable / Tributaria 30/06/2026 

60 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE ATAQUES CON 

AGENTES QUÍMICOS 

30/07/2026 

61 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   ACOMPAÑAMIENTO EN PROCESO DEL DUELO 30/07/2026 

62 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   CUIDADO DEL DONANTE 30/07/2026 

63 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   SOPORTE VITAL BÁSICO/ AVANZADO  30/07/2026 

64 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   INSTITUCIÓN AMIGAS DE LA MUJER Y DE LA INFANCIA IAMI 30/07/2026 

65 

SUBGERECIACIENTIFI
CA 

Eje 6. Habilidades y competencias   MANEJO INTEGRADO DE LA DESNUTRICIÓN AGUDA 
MODERADA Y SEVERA EN NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 5 
AÑOS/RESOLUCIÓN 2350-2020 (MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL) 

30/07/2026 

66 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL - 

CÓDIGO FUCSIA 

30/07/2026 

67 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   ATENCIÓN INTEGRADA A LAS ENFERMEDADES 

PREVALENTES DE LA INFANCIA AIEPI 

30/08/2026 
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68 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   DIAGNÓSTICO Y MANEJO CLÍNICO DEL DENGUE 30/08/2026 

69 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS 30/08/2026 

70 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   LACTANCIA MATERNA 30/08/2026 

71 
SUBGERECIACIENTIFI

CA 
Eje 6. Habilidades y competencias   SEMINARIO DE RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN 

SALUD (RIAS) 

30/08/2026 

72 
COORDINACIÓN 

ENFERMERÍA  
Eje 6. Habilidades y competencias   SEGURIDAD DEL PACIENTE  30/08/2026 

73 
COORDINACIÓN 

ENFERMERÍA  
Eje 6. Habilidades y competencias   MANEJO AL PACIENTE EN CUIDADO CRÍTICO  30/09/2026 

74 
COORDINACIÓN 

ENFERMERÍA  
Eje 6. Habilidades y competencias   CURACIÓN AVANZADA DE HERIDAS 30/09/2026 

75 
COORDINACIÓN 

ENFERMERÍA  
Eje 6. Habilidades y competencias   BALANCE HÍDRICO  30/09/2026 

76 
COORDINACIÓN 

ENFERMERÍA  
Eje 6. Habilidades y competencias   CUIDADOS DE HIGIENE Y CONFORT BAÑO DEL PACIENTE 

ENCAMADO 

30/09/2026 

77 
COORDINACIÓN 

ENFERMERÍA  
Eje 6. Habilidades y competencias   LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA UNIDAD Y EQUIPOS 

MÉDICOS 

30/09/2026 

78 
CONSULTA EXTERNA Eje 6. Habilidades y competencias   CURSO EN SERVICIOS DE SALUD AMIGABLES 30/09/2026 

79 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 "Actividades a desarrollar, por profesional y auxiliar año 
2026 22/01/2026 

80 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Cronograma de eventos de control de calidad externo por 
áreas 19/02/2026 
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81 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Normatividad de laboratorio clínico 
19/03/2026 

82 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Generalidades de los Decretos 780 de 2015, 2323 de 2006 y 
3518 de 2006 23/04/2026 

83 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Generalidades de las Resoluciones 1619 de 2015, 1646 de 
2018, 00207-2020 y 3100 de 2019 21/05/2026 

84 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Normatividad en servicios Pre transfusionales 
25/06/2026 

85 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Generalidades de las Resoluciones  0901 de 1996 y 3212 de 
2018                                                                Generalidades del 
Decreto 1571 de 199                                                      " 

23/07/2026 

86 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 "Manual de Bioseguridad  laboratorio clínico 
20/08/2026 

87 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Protocolos de Lavado de manos, uso de EPP y normas de 
bioseguridad en el laboratorio 24/09/2026 

88 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Manejo de residuos hospitalarios servicios de laboratorio 
clínico y gestión pretransfusional 18/10/2026 

89 LABORATORIO Eje 6. Habilidades y 
competencias 

 Algoritmos diagnósticos de la estrategia ETMI PLUS 
19/11/2026 
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